
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 349/2017
Fecha Resolución: 30/06/2017

 En uso de las facultades del  Sr/a.  Alcalde/sa-Presidente/a que le vienen conferidas por el
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta
Alcaldía – Presidencia DECRETA:

LISTA PROV. ADMITIDOS EXCLUIDOS MONITOR PDI

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión para las pruebas de selección de

personal para la contratación de personal laboral temporal, para el puesto de MONITOR DE P.D.I.

 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en

Resolución de Alcaldía n.º 296/2.017 de fecha 31 de mayo de 2.017, y en virtud del artículo 20 del

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del

artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

 

— LORENA CANTILLO BRAVO, NIF 47.213.655-Z.

— JENIFER GARCÍA FERNÁNDEZ, NIF 47.213.655-Z.

— SARA DENIA CABEZA, NIF 46.486.313-R.

— 

EXCLUIDOS:
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         — MANUELA AGUIRRE BRAVO, NIF 

No aporta D.N.I

— SANDRA SUÁREZ HERRUZO, NIF 28,775.747-X.

Por las causas siguientes: No reúne requisito de titulación exigido en las bases.

— AURORA MONTERO GUERRA, NIF 47.213.676-N.

Por las causas siguientes: no acredita la titulación exigida

 

SEGUNDO. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de 3 días hábiles, a partir de la

publicación de la  presente resolución,  para formular  reclamaciones o subsanar  los defectos que

hayan motivado su exclusión.

 

TERCERO. Publicar  la  relación  provisional  de  admitidos  y  excluidos  para  su  general

conocimiento. 

 

  Lo manda y firma, El/La Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a, Doña Felicidad Fernández Fernández, en
Almadén de la Plata en la fecha indicada, de lo que yo, El/La Secretario/a-Interventor/a, doy fe.

 

                       El/La  Alcalde/sa  –  Presidente/a,                                  El/La  Secretario/a  General
                                                       Fdo.Dª Felicidad Fernández Fernández                                                         Fdo:Dª Sonia Gómez González
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